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A V I S O  D E  E N T E R A M I E N T O  

 

Se fija hoy nueve (09) de agosto de 2021, por el término de ocho (8) días, el presente aviso de enteramiento con el fin 

de notificar que el H. Magistrado de la Sala de Decisión de Tutelas de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema 

de Justicia EUGENIOO FERNANDEZ CARLIER, mediante FALLO del veintiséis (26) de julio de 2021 con ponencia del 

H. Magistrado EUGENIO FERNANDEZ CARLIER, con aclaración de voto de la H. magistrada PATRICIA SALAZAR 

CUELLAR, resolvió: 1.DECLARAR   IMPROCEDENTE el amparo solicitado   por BREYNER JÁCOME,  por  las 

razones expuestas en precedencia. 2. Remitir  copia de  la presente decisión al proceso penal objeto de censura. 3. 

Notificar  este  fallo  a  las  partes  de  conformidad con el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991. 4.Enviar  el  

expediente  a  la  Corte  Constitucional para  la  eventual  revisión  de  este  fallo,  en  caso  de  no  ser impugnado. 

 

Lo anterior con el fin de notificar a GUSTAVO MISAEL OSPINO AMAYA, EVA DÍAZ OLAYA madre de T.V.B.D y 

E.C.B.D  víctimas en el proceso de referencia y a quien interese dentro del proceso bajo el radicado ut supra. 

 

De igual forma, copia del mimo será publicado en la página WEB de esta Corporación. 

 

Atentamente, 

 

 

MARTHA LILIANA TRIANA SUÁREZ 

Oficial Mayor 


